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En cuanto a la asignación de honorarios, éstos se le fijarán cuando haga 
entrega del bien, momento en el cual se hará efectivo el cese en sus 
funciones; en lo que respecta al pago del parqueadero, éste debe 
realizarlo el secuestre y allegar los comprobantes del pago para ser 
tenidos en cuenta como gastos de su gestión; por último, en cuanto a la 
entrega, antes de definir el punto se requiere al secuestre para que 
indique el resultado de las investigaciones que mediante memorial del 
pasado 9 de diciembre manifestó realizaría.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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